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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 94 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Ana Guadalupe Perea Santos y suscrita por la Dip. Cynthia Gissel 

García Soberanes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que ningún servidor público podrá recibir remuneración, mayor a noventa veces el salario mínimo elevado al año autorizado. 

Establecer las remuneraciones y tabuladores afines al nivel de responsabilidad, circunstancias del entorno económico y social, 

condiciones presupuestales, austeridad y población; sin que el costo total de nómina sea mayor al cincuenta por ciento del gasto 

corriente respecto del presupuesto de egresos anual y aumentarlas cada año conforme al incremento del salario mínimo general o en 

razón del porcentaje inflacionario. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2449-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 

Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 

Juzgados de Distrito. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Decreto que modifica los artículos 94 y 127 de la Carta 

Fundamental  

 

“Artículo Único.  Se modifican los artículos 94 y 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 94 . Se deposita...  

 

 

 

 

La administración... 

 

La Suprema... 

 

En los términos... 

 

La competencia... 

 

El Consejo... 

 

Asimismo...  

 

El Pleno... 

 

Los juicios... 
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… 

 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 

Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 

Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 

encargo. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 

bases: 

 

I. … 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 

La Ley... 

 

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de 

la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de 

Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 

Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su 

encargo; debiendo sujetarse siempre a lo ordenado por el 

artículo 127 de esta Constitución.  
 

Los Ministros... 

 

Ninguna persona... 

 

Artículo 127. Los servidores públicos... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 

bases: 

 

I. Se considera... 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su 

función, empleo, cargo o comisión, mayor a noventa veces el 
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Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual 

o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 

consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 

remuneración sea producto de las condiciones generales de 

trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no 

deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el 

Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

IV. … 

 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y 

deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 

fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. … 

 

salario mínimo elevado al año y que haya sido autorizado en 

términos de ley.   

 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración 

igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el 

excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos 

públicos, que su retribución sea producto de las condiciones 

generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado 

o por especialización en su función.  

 

 

 

IV. No se concederán... 

 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y 

deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 

fijos y variables tanto en efectivo como en especie; deben ser 

afines al nivel de responsabilidad, las circunstancias de su 

entorno económico y social, condiciones presupuestales, 

austeridad y población; sin que el costo total de nómina sea 

mayor al cincuenta por ciento del gasto corriente respecto del 

presupuesto de egresos anual aprobado.  

 

Igualmente, cada año deberán aumentarse en la medida que 

se incremente el salario mínimo general o en razón del 

porcentaje inflacionario.  

 

VI. El Congreso... 

 

 Transitorios 

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Las 

disposiciones que contravengan el presente decreto quedarán sin 

efecto. 

 

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean 

superiores a la máxima establecida en el presente Decreto, 

deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de 

egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año siguiente a 

aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto. 

 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas en el ámbito 

de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de 

conformidad con los términos del presente Decreto, dentro de un 

plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 


